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I S I M P E R I O GBRMAKICO B T A V S T R O - H U N G A R I C O 

LEO PP. Xlii 
D I L B C T E P I L I K O S T B R 

V B N B R A B I L E S F R A T R E S 
S A L V T B M B T A P O S T O L I C A M B B K B D I C T Í O S B M 

Pastoral is officii conscientia et proxiniorum car i ta te 
permoti , datis ad Nos superiore anno litteris, referen-
dum censuistis de s ingular ium certarainum, quae duella 
voeant , in populo vestro f requent ia . Geiius istud dirai-
candi, velut ius raoribus constitutum, non sine dolore 
significabatis e t iam inter catliolicos versar i : rogíxbatis 
par i te r , ut deterrere homines ab istiusmodi errore vox 
quoque Nostra conaretur . Est prefecto er ror iste admo-
dum perniciosus, nec sane fluibus circumscribitur civi-
ta tum ves t ra rum, sed excurri t multo latius, i ta ut huius 
expers contagione mali vix ulla gens reper ia tur . Quam-
obrem collaudamus studium vest rum, et quamvis cogni-
tum perspectumque sit quid liac in re philosophia chris-
t iana , utique consentiente rat ione natural] , praescr ibat , 
tamen, cum p r a v a duellorum consuetudo christ ianorum 
praeceptorum oblivione máxime a la tur , expediet a tque 
utile erit id ipsum per Nos paucis revocari . 

Scilicet u t raque divina lex, tum ea quae natural is 
rat ionis luniine, tum quae litteris divino afflatu perscri-
ptis p romulga ta est, districte ve tan t ne quis ex t ra cau-

í ' -
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sam publicam hominem inter imat aut vulneret , nisi sa-
lutis suae defendendae causa , necessitate coactus. At 
qui ad p r iva tum cer tamen provocant , vel oblatum sus-
cipiunt, hoc agunt , huc an imum viresque intendunt, nu-
11a necessitate adstrict i , ut vi tam eripiant aut saltera 
vulnus inferant adversar lo. Ut raque porro divina, lex 
interdicit ne quis temere v i tam proiiciat suam, grav i et 
manifestó obiiciens discrimini, quum id nulla officii aut 
car i ta t is magnan imae rat io suadeat; haec autem caeca 
temerl tas , vi tae contemptr ix, p lañe inest in n a t u r a due-
lli. Quare obscurunfnemini aut dubium esse potest, in 
eos, qui pr ivat im praelium conserunt singulare, utrum-
que cadere et scelus alienae cladis, et vitae propr iae 
discrimen voluntar ium. Denium vix ulla pestis est, quae 
a civilis vitae disciplina magis abliorreat et iustum ci-
vitatis ordinem perver ta t , quam permissa civibus licen-
tia ut sui quisque adsertor iuris pr iva ta vi manuque, et 

• honoris, quem violatum putet , ultor existat . 
Ob eas res Ecclesia Del, quae custos et vindex est 

cum veri tat is , tum iustitiae et honestatis, quarum com-
plexa publica pax et ordo continetur, nunquam non ini-
probavit vehementer , et gravioribus quibus potuit poe-
nis reos pr ivat is certaminis coercendos curavi t . Consti-
tutiones Alexandri I I I decessoris Nostri libris inser tae 
canonici iuris pr iva tas hasce concertationes damnan t 
et exsecrantur . In omnes qui illas ineunt, aut quoquo 
modo par t ic ipant , singulari poenarum severi ta te ani-
madver t i t Trindentina Synodus, quippe quae prae ter 
a l ia , etiam ignominiae notam iis inussit, eiectosque 
Ecclesiae gremio, honores iudignos censuit, si in cer ta-
mine occumberent, ecclesiasticae sepulturae. Tridenti-
nas sanctiones ampl iavi t explicavitque decessor Noster 
Benedictus XIV in Conslitutione data die x Novembris 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 334 — 

anno MDCCLU^ cuius initium Detestabilem. Novissimo 
autem tempore f. r . Pius IX iii litteris apostolicis, qua-
rum est initium ApostoUcae Sedís, per quas censurae la-
t ae sententiae l imitantur , apeiúe dec la rav i t , ecclesias-
ticas poenas comraittere non modo qui duello confligant 
sed eos etiam quos patr inos vocant , i temque et testes 
et Gonscios.—Quarum legum sapientia eo luculentius 
emicat quo ineptiora ea esse liquet quae ad Immanem 
duelli morem tuendum vel excusaudum solent proferr i . 
Nam quod in vulgus ser i tur , cer tamina id gemís na tu ra 
sua compara ta esse ad maculas eluendas, quas civium 
honori al ter ius calumnia aut convicium induxerit^ id 
est eiusmodi [ut neminem possit nisl vecordem fallero. 
Quamvis eiiim e cer tamine victor decedat qui, iniuria 
accepta, iilud indixit , omnium cordatorum hominum 
liocerit indiciunij tal i certamiiiis exi tuvir ibus quidem ad 
luctamdum, aut t ractandis armis meliorem lacessentem 
probari , non ideo tamen honestat i potiorem. Quod si 
ídem ípse ceciderit, cui rursus non inconsulta, non pla-
ñe absona haec lionoris tuendi ratio videatur? Equidem 
paucos esse remur , qui lioc obeant facinus, opinionis 
errore decepti. Omnino cupiditas ultionis est, quae vi-
ros superbos et acres ad poenam petendam impellit: qui 
si elatum animum moderari , Deoque obtemperare velint 
qui liomines jubet diligere inter se amore f ra te rno , et 
quemquam violari ve ta t , qui ulciscendi libidinem in 
pr ivat is hominibus grayissime damnat , ac p o e n a r u m 
repetendarum sibi unice reserva t potestatem, ab im-
mani consuetudine duellorum facile discederent. 

Ñeque illis qui oblatum cer tamen suscipiunt iusta 
suppetit excusatio metus, quod timeant so vulgo segnes 
haber i , si pugnam detrecteut . Nam si offlcia hominum 
ex falsis vulgi opinionibus dimetienda essent, non ex 
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ae te rna recti iustique norma, uullura essot na tura le ac 
verura inter honestas actionos et flagitiose fac ta discri-
men. Ipsi sapientes ethnici et noriint et t radiderunt ; fa-
llacia vulgi indicia spernenda esse a forti et constant i 
viro. lus tus potius et sanctus timor est, qui aver t i t ho-
minem ad iniqua caede, eumque facit de propria et f ra-
t rum salute sollicitura. Immo qui inania vulgi a sperna-
tur indicia, qui contumeliarum verbera subiré mavul t , 
quam ulla in re offlcium deserere, hunc longe maiore 
a tque excelsiore animo esse perspici tur , quam qui ad 
a r m a procurr i t , lacessitus iniuria. Quin et iam, si recte 
diiudicari velit, ille est unus, iii quo solida forti tudo elu-
ceat, illa, inquam, forti tudo, quae vir tus vcre nomina-
tur , et cui gloria comes est non fuca t a , non fa l l ax . Vir-
tus enini in bono consistit ra t ioni consentaneo, et nisi 
quae in iudicio nita tur approbant is Dei, stulta omnis 
est glor ia . 

Denique tam perspicua duelli turpi tudo est, ut illud 
nostrae etiam aetat is leguuilatores, tametsi multorum 
suffragio patrocinioque ful tum; auctor i ta te publica poe-
nisque propositis coercendum duxerint . Il lud hac in re 
praepos terum maximeque perniciosum, quod scriptae 
leges re fact isque fere eludantur: idque non ra ro scien-
tibus et silentibus iis, quorum est puuir i sontes, et, ut 
legibus pa rea tu r , providere. I t a ñt ut passim ad singu-
lar ia ce r tamina descendere, spreta maiesta te legum, 
impune liceat. 

Inepta etiam atque indigna sapienli viro eorum est 
opinio, qui utut togatos cives ab hoc genere cer taminum 
arcendos putent , ea tamen permi t tenda censent militi-
bus, quod tali exercitat ione acui dicant mili taren! vir-
tutem. Primum quidem honesta et turpia na tura difte-
runt , nec in contrar ia muta r i ob diversum pcrsonarum 
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s ta tum ullo pacto possunt . Omnino homines, in qua-
qunique couditioiie vitae, divina ac na tura l i lege omnes 
par i modo tenentur . Prae terea rat io hujusce indulgen-
t iae e rga milites ab util i tate publica putendo foret, quae 
numquam tan ta esse potest, ut ejus obtentu natural is 
divinique jur is vox conticescat. Quid, quod ipsa utilita-
tis ra t io manifestó déficit? Nam mili taris virtutis inci-
tamenta eo spectant ut civitas sit adversus hostes ins 
tructior. Idne vero effici poterit ope illius consuetudinis, 
quae suapte n a t u r a eo spectat ut soborto ínter milites 
dissidio, cujus causae h a u d r a r a e sunt, e singulis part i-
bus defensorum pa t r i ae necetur a l teruter? 

Postremo recens ae tas , quae se j ac ta t humaniore 
cultu morumque elegantia longe superioribus saeculis 
antecellere, parv i pendere vetustiora insti tuta consue-
vit ac nimium saepe respuere quidquid cum colore dis-
crepet recentioris urbaní ta t is . Quid est igitur quod has 
tantummodo rudioris aevi ac peregr inae barbar iae ig-
nobiles re l iquias , duelli morém ihteirigímüsj ín tanto 
humani ta t i s studio non repudiat? 

Vestrum erit , Venerabiles F ra t r e s , haec, quae bre-
viter att igimus, inculcare dilígenter populorum vestro-
rum animis, ne fa lsas hac de re opiniones temere exci-
piant , neu ferri se leviorum hominum judicio pa t i an tur . 
Date operam nominatim ut juvenes ma tu re assuescant 
id de duello sentire et judicare quod, consentienter na-
tural i philosophia, judlcat ac sentit Ecclesia; ab eoque 
judicio normara agendi constanter sumant . Immo quo 
modo alicubi receptum consuetudine est ut catholici 
praesert im florentis aetat is sibi sponte perpetuoque in-
terdicant nomen daré societatibus non honestis , pa r i 
modo opportunum ducimus ac valde sa lu tare , eosdem 
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velut foedus inter se f ace r e , da ta fide nullo se tempore 
nul laque de eausa duello dimicaturos. 

Supplices a Deo petimus ut communia conata nostra 
v i r tu te caelesti corroboret , quodque pro salute publica^ 
pro integri ta te morum vi taeque chist ianae volumus, id 
benigiie l a rg ia tur . Divinorum vero muiierum auspicem 
itemque benevolentiae Nostrae- testem vobis, Venerabi-
les f ra t res , Apostolicam benedictionem pe raman te r iii 
Domino impertimus. 

Datum Romae apud S. Petruni die xi i Septembris 
au. MDCCCXCI, Pontificatiis Nostro Decimoquarto. 

LEO PP. XIII . 

DECRETO 
Cuando apenas llegados á la diócesis, se nos vino á 

presentar el entonces Director de La Tesis y hoy de La 
Región, hicimos al momento conversación con él acerca 
de la manera cómo su periódico había t ra tado á nuestro 
venerable antecesor Excmo. Sr. D. Narciso Martínez 
Izquierdo, y le manifestamos el temor que bullía en nues-
tro corazón, preguntándole que, dada aquella fo rma de 
hab la r de su Prelado, ¿cuál corona de espinas nos te-
nia rese rvada p a r a nosotros? No t ranscurr ieron muchos 
meses, cuando subiendo Nos á la Cátedra Sagrada , y 
explicando un documento pontificio en cumplimiento de 
nuestro sacratísimo ministerio, La Tesis comentaba tor-
cidamente nuest ra predicación y mientras el Cabildo y 
los sacerdotes se adher ían á nues t ras enseñanzas, con-
t inuaba aquélla en tales apreciaciones, que nos obligó 
á tomar la pluma y rebat i r sus audacias , no menos que 
las de La Tradición, en que, cambiada de nombre y 
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borrándose el título de católico, le parec ía poder huir 
mejor de nuestras censuras. 

Murieron arabos; y después de correr por otras re-
dacciones, se llegó de nuevo á Sa lamanca D. Manuel 
S. Asensio, con el objeto de fundar el periódico La Ee-
gión. Cuando le vimos entonces la pr imera vez pasean-
do en la galer ía a l ta de nues t ro Seminario, escribimos 
a l Metropolitano diciendo: «Compadézcase Vd. de noso-
tros y encomiende Vd. á Dios nuestra diócesis; nueva-
mente temo que se nos turbe la paz, pues he visto en 
el Seminario al Director de El Fuerista, el de la campa-
ña contra la celebración del Congreso Católico de Ma-
drid.» 

No necesitamos refer ir á nuestros fieles las rectifica-
ciones y avisos que, confirmando nuestros recelos, hemos 
dirigido á La Región y están publicados en el Boletín 
Eclesiástico. Podrán además saber por el testimonio del 
mismo diario, que nombrados unos y otros censores de 
él, el Sr. Magistral, el Sr. Penitenciario, el Sr. Doctoral, 
á todos los ha obligado á desistir de su cargo, por los 
dardos que les ha enderezado, mayormente á su censor 
propio y más continuo, en manera que no es fácil en-
contrar sacerdote que desempeñe esa censura por el te-
mor fundado de verse desprestigiado en las columnas 
de semejante publicación. Nos habíamos resuelto la úl-
t ima diferencia surgida entre dicha redacción y el censor, 
y nos hal lamos censurados por La Región. Con es tar 
prohibido por las Reglas práct icas de Zaragoza , el co-
menta r los documentos episcopales. La Región se per-
mite publicar nuestra resolución acompañada de notas 
y observaciones, en las cuales, falseando los hechos, 
has ta pretende enseñarnos las nociones de justicia na-
tura l . 
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Alcanzan á la La Región por manera muy cumplida 

las acerbas censuras de Su Santidad, en la reciente 
carta al Venerable Obispo de Ui-gel: fór jase aquélla sus 
t rochas y veredas, su conducta y procedimiento que se-
guir, y no sólo pa ra vivir ella independiente é indisci-
plinada, sino que con embozadas formas por lo común, 
combate a r te ramente , lo primero á su Jefe y guía que . 
es el Prelado, y después á nuestros Oficiales, nuestros 
Sacerdotes adictos y obras de importancia católica. Su 
venganza pr incipalmente consiste en sacar á plaza y 
ruborizar á dist intas personas, publicándose si viene el 
caso, conversaciones par t iculares , sin dejar a lguna vez 
el recurso de las propias invenciones. 

Persuadidos estamos, há largo tiempo, de que la 
censura eclesiástica p a r a este periódico no era más que 
pa tente p a r a a taca rnos más á mansa lva , y á otros Sa-
cerdotes y otros asuntos católicos. 

Bien convencidos vivimos de que, humanamente ha-
blando, es incorregible La Región-, pero hemos ido dando 
treguas, y t reguas prolongadas, esperando un término 
á los abusos de nuest ra indulgencia y longanimidad. 
Pero viendo ya un día y tantos días, y por tan prolijo 
espacio comprometidas la paz y la unión y los más sa-
grados fueros é intereses católicos, no podemos ya ca-
l la r y aunque haciéndonos violencia, y con har to senti-
miento, en consideración á personas (no los periodistas) 
dignas, por otra par te , de respeto, en cumplimiento de 
nuestro deber, venimos en decretar : 

1." Denegamos Censor Eclesiástico al periódico La 
Región. 

2.° Exhor tamos á los periódicos católicos á que no 
depar tan ni contiendan con La Región. 

3." Declaramos, como Prelado do la Diócesis, que 
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el diario La Región, leído, sobre todo^ sin cuidado, es 
perjudicial á las a lmas de nuestros fíeles, y , señalada-
mente, á los Sacerdotes. 

4.° En atención á que se intitula La Región periódi-
co creyente y que abomina del l iberalismo fsi bien en la 
práct ica aparece har to liberal), no le est igmatizamos 
todavía con la prohibición, conforme en nuestro juicio 
merecía; pero nuestros diocesanos no pueden leerla sin 
cautela , y estimamos que en conciencia no pueden con-
tribuir á sostener publicación de tal índole. 

5.° Lo propio se ha de entender de cualquier otro 
periódico que dir i ja D. Manuel Sánchez Asensio, ó el 
autor conocido con el seudónimo de Egidio, mientras 
otra cosa no ordenáremos. 

Dado en Salamanca á 3 de Noviembre de 1891. 
t EL OBISPO DE SALAMANCA. 

Es te Decre to será leído á los fieles en el ofer torio de la Misa 
del día fes t ivo s igu ien te al recibo del Boletín Eclesiástico. 

OBISPADO DE S A L A M A N C A 
Circular. 

Siendo cada vez más creciente la devoción hacia 
Santa Teresa de Jesús, no sólo en España , sino en toda 
Europa, de donde á diario se nos están pidiendo las ba-
ses de la Hermandad Teresiana Universal , justísimo es 
que en nuest ra diócesis, donde, por providencia especial 
de nuestro buen Dios, se conserva el sepulcro glorioso 
do la esclarecida re formadora del Carmelo, se la venere 
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con más predilección y se la tribute el culto más fervo-
roso y entusiasta. 

Por esto es que Nos hayamos recomendado y reco-
mendemos con toda eflcacia la propagación tanto de 
mencionada Hermandad, como de las asociaciones par-
ticulares de jóvenes Teresianas en todas las iglesias de 
nuestro Obispado. 

Y queremos l lamar la atención de los párrocos acer-
ca de este último punto, manifestando que no es nuestro 
ánimo per judicar con esto cofradías ó asociaciones como 
la de Hijas de María, ya establecidas en sus respectivas 
parroquias ; antes por el contrarío, donde éstas se ha-
llen canónicamente consti tuidas, pueden agregárseles 
las Teresianas, toda vez que las práct icas piadosas de 
ambas sean en extremo sencillas y guarden asimismo 
grande semejanza. 

Pero como' muchas personas, por su estado y condi-
ción no es posible que puedan fo rmar pa r te de la Aso-
ciación de Teresianas, pueden, sin embargo, ingresar 
en la Hermandad Teresiana Universal , de la que desea-
mos haya un centro en cada par roquia , siendo su di-
rector el párroco, p a r a lo cual no tienen cada uno de 
ellos más que pedir la patente oportuna al M. R. Padre 
Prior del convento de Carmeli tas de Alba de Tormes. 

JSTada creemos necesario adver t i r p a r a excitar la re-
conocida piedad de nuestros amadísimos diocesanos, á 
fin de que ingresen en mencionadas Asociación y Her-
mandad , y con esto manifiesten el amor que deben tener 
á Santa Teresa de Jesús como cristianos, como españo-
les y como habi tantes de un territorio santificado y enal-
tecido por el precioso tesoro del cuerpo de la Doctora 
mística, que nuest ra diócesis se gloría de poseer, sin ol-
vidar tampoco las innumerables indulgencias y gracias 
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que pueden lucrar todos los Asociados, el catálogo de las 
cuáles pueden ver los Párrocos en el B O L E T Í N de 1 8 8 8 . 

Salamanca 31 de Octubre de 1891. 
t EL OBISPO DE SALAMANCA. 

REGLAMENTO 
DE LA 

^ l A A S O C I A C I Ó N D E J Ó y E N E S T E R E S I A N A S 
l>E l iA 

á M e e s I s d e S a l a m a a a a ^ 

§ — t P S í J c t o «le Sa . % s © c ¡ a c i ® i í . 

1.° Las jóvenes teresianas son una r a t aa de la Her-
mandad Teres iana Universal , establecida en la iglesia 
del Sepulcro de Santa Teresa de Jesús, y por tanto as-
pi ran á la realización de los fines de dicha Hermandad 
en una forma á ellas especialmente acomodada. 

2.° Procurar la gloria de Dios y la santificación de 
las a lmas , mediante la devoción á Santa Teresa, y la 
propagación de sus máximas , es el objeto principal de 
esta Asociación. 

3.° A este propósito las asociadas deberán encomen-
darse todos los días á la Santa , rezándolo un Padre 
Nuestro, Ave Alarla y Gloria Patri, con la jacula tor ia : 
Santa Teresa, rogad por nosotros, por la Iglesia y el lio-
mano Pontífice. 

4.° En los días de sus fiestas, 15 de Octubre y 27 de 
Agosto, que es la de su Trausverberación, así como el 
día de la Inmaculada , de la Virgen del Carmen y el de 
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San José, han de recibir la Sagrada Comunión, á ser 
posible, en Comunidad. 

5.° El día 15 de cada mes celebrarán en la iglesia el 
ejercicio de la esctiela de oración, en el cual se enseña j-
prac t ica la oración mental por espacio de un cuarto de 
llora. 

En los pueblos, y donde quiera que así conviniere^ 
se podrá celebrar este ejercicio el domingo siguiente al 
día 16, y s i s e tocaran dificultades p a r a la escuela de 
oración, cabe el sustituirle por la lectura de avisos y 
ot ras enseñanzas de Santa Teresa, y una pa r t e del Ro-
sario, pensando algo en sus augustos misterios. 

§ S . " — I S í S f i s i í l v o . 

G.° Las teresianas usan pa ra sus ejercicios públicos 
en la iglesia medalla con cinta azul, y la Virgen del 
Carmen esculpida de un lado, y Santa Teresa en otro. 

7.° En otras ocasiones podrán usar , interior ó exte-
r iormente, el corazón t ransverberado de la Santa , color 
hábito carmel i tano. 

§ aJ®iídlcioaics de l a s asocia í las . 

8.° Las teresianas han de ser solteras. Al tomar 
otro estado, siguen en la Hermandad Teresiana Uni-
versal . 

9." Han de estar instruidas en doctrina cris t iana y 
haber recibido la pr imera comunión. 

10. Igualmente han de ser r eca tadas en sus costum-
bres, y las escandalosas ó aficionadas á escandalosas 
diversiones, deben ser despedidas de la Asociación. 

11. El ingreso se verifica en el acto del ejercicio 
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mensual , mediante la imposición de la medalla é ins-
cripción en el libro de la Sociedad. 

S Organización. 

12. L a Asociación de teresianas es siempre dirigida 
por el Párroco de la iglesia, población ó feligresía, don-
de estuviera establecida, ó Delegado de éste, con el 
nombre de Director, al cual toca determinar las horas 
de los ejercicios públicos y la manera de observar el 
Reglamento, cuando éste no lo indicare. 

La Asociación puede estar dividida en coros de quin-
ce socias, bajo el cargo de una celadora. 

13. Tendrán, además. Jun ta di rect iva , compuesta 
de Presidenta, Vicepresidenta , Secretar ia y Vicesecre-
t a r i a , y tantas Celadoras-Vocales como coros componga 
la Asociación. 

Donde la Asociación recogiere a lguna limosna ó 
colecta, habrá además Tesorera . 

14. Estos cargos serán inalterables, mientras por 
decisión de la misma Junta , confirmada por el Director, 
no se cambien, bien por renuncia , inhabili tación ó sim-
ple y legit imada sustitución de las que los desempeñen. 

15. L a jun ta se convocará de orden de la Presidenta 
y citación de la Secretar ia: 1.° P a r a la renovación de 
los cargos citados cuando fuere necesario. 2.° P a r a la 
admisión de nuevas asociadas. 3.° P a r a la corrección ú 
aviso de a lguna s o d a que fa l t a re bas tan te á los ejerci-
cios. 4.° Pa ra despedir á las inúti lmente corregidas, ó 
de poco cr is t iana conducta. 5.° Y siempre además que 
lo ordenase el Director. 

16. P a r a ser válidos los acuerdos de la Jun ta han de 
ser aprobados por el Director. 
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17. Toca á la Presidenta proponer los puntos de de-
liberación á la Jun ta , contar los votos de las Vocales 
(pues han de ser~secretos) á presencia de todas y deci-
dir en caso de empate . 

18. La Secretar ia l leva el libro de inscripción de las 
socias y el de actas de la Jun ta , que han de ser rubri-
cadas además por la Presidenta y el Director. Los cor-
tísimos gastos que esto origine, se han de cubrir por to-
dos los miembros de la Junta . 

19. Las Celadoras han de cuidar del coro que se las 
señale, representar les en Jun ta s y dar los avisos opor-
tunos á las socias de su sección. 

20. Donde además hubiese Tesorera , correrá de su 
cargo un libro de cuentas, las cuales rendirá en jun ta 
anual , sujetándolas á aprobación. Dado el estado ac tual 
de la diócesis, y aun el espíritu de las asociadas, sólo 
por tolerancia se autor izan las colectas pa ra a lguna 
función religiosa, y lo más acer tado será no exigir nada 
á las asociadas. 

§ 3.° Escuela «le Oración. 
21. Al celo y discrección del Director se deja el fo-

mentar la Escuela de Oración entre las jóvenes tere-
si anas . 

22. Esta Escuela no es obligatoria, sino aspiración 
muy Santa de las devotas imitadoras de Santa Teresa. 

23. Por esto p rocurará establecer la Escuela el Di-
rector alli donde reúna quince asociadas que puedan, y 
se propongan observar las práct icas siguientes: 

1." Dedicar todos los días un cuar to de h o r a á la ora-
ción mental . 2.° Recibir mensualmente la Sagrada Co-
munión. 3.° Asistir al ejercicio del día 15 de cada mes, 
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ó domingo inmediato, á la instrucción teórica y prác-
tica de la oración menta l . 4.° Procurar de a lguna ma-
nera , que resulte fácil, la lectura de los escritos de la 
Santa entre los fieles. 

24. Donde no se pudiere p rac t i ca r la oración men-
tal , cabe el sustituirla por el rezo de una par te del 
Santísimo Rosario, considerando algo sus sagrados mis-
terios. El punto principal queda reducido en este caso á 
la comunión mensual, y rosario, con el Padre Nuestro, 
Ave y gloria y jacu la tor ia á Santa Teresa, todos los 
días, lo cual es sumamente fácil en todos los pueblos 
y famil ias cr is t ianas. 

Pero no perdone el Director t r aba jo alguno por in-
troducir y faci l i tar el ejercicio de la oración menta l , 
en cualquiera de sus maneras . 

Iiidiilg-eucias. 
1.® Su Santidad León XII I en el Breve cum sicut 

accepimus de 18 de Septiembre de 1888, dirigido al Obis-
po de Salamanca , concedió cien días de indulgencia por 
el Padre Nuestro, Ave y gloria y la invocación á Santa 
Teresa, á todos los Hermanos Teresianos. 

2.° Por el mismo Breve, Indulgencia plenar ia á los 
mismos que confesados y comulgados visi taren la igle-
sia de la Hermandad ó una par roquia en el día de la 
Virgen del Carmen, de San José y de Santa Teresa 
y en el de la Transverberación de la Santa desde las 
pr imeras vísperas has ta el ocaso del sol de dichas Ees-
tas, orando en ellas por la concordia de los Principes 
cristianos, ext irpación de las herej ías , conyersión de 
los pecadores y exaltación de Nuestra Santa madre la 
Iglesia. 
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3." Por el mismo, extendiendo la otorgada en 18 de 
Abril de 1887, siete años de perdón á cuantos asociados, 
arrepentidos y confesados, comulgaren mensualmente 
el día prescrito en su Reglamento. Y también otros cien 
días por cada obra buena del propio reglamento, practi-
cada con corazón contri to. 

Todas estas indulgencias son aplicables á las áni-
mas del purgatorio. 

Imposición de la medalla Teresiana. 
Arrodi l lada la pos tu lan ta á los piés del Director , y en las g ra -

das del a l ta r , la P res iden ta y otra de las de la J u n t a la colocan 
la medalla al cuello; y mien t r a s t a n t o dice el Sr. Direc tor : 

Imponimus tibi signum societatis Theresianae acl laudem Dei, 
cultus B. Theresiae et profectum animae tuae. 

En vir tud de lo consignado en la base 16 de las 
aprobadas pa ra la Hermandad T. Universal por nuestro 
venerable predecesor, de feliz memoria {Boletín de 1888 
página 357), damos este Reglamento por el que ha de 
regirse la Asociación de jóvenes Teresianas^ esperando 
confiadamente en que su cumplimiento ha de repor ta r 
saludables frutos de bendición p a r a todas las Aso-
ciadas. 

Sa lamanca 31 de Octubre de 1891. 

t FR. TOMÁS, Obispo de Salamanca. 
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NOS EL OBISPO, DEAN Y CABILDO 
D E LA SANTA BASÍLICA C A T E D R A L DE SALAMANCA 

Hacemos saber: Que en esta Santa^Basilica Catedral 
se halla vacante , por defunción de D. Miguel Molina 
Puche, que lo poseía, el Beneficio Presbiteral de Orga-
nista, que deberá proveerse conforme á lo dispuesto en 
el novísimo Concordato y Real orden de diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y dos, previo públi-
co concurso, y á fin de que pueda tener efecto, por el 
presente convocamos á todos los que quieran oponerse 
al mismo, pa ra que en el término de treinta días, con-
tados desde esta fecha que concluirán el día dos del 
próximo mes de Diciembre, comparezcan por si ó por 
legítimo representante ante el infrascri to Secretario 
Capi tular , presentando su instancia con la fe de bau-
tismo legal izada, títulos de órdenes si los tuvieren, tes-
timoniales y demás documentos oportunos, debiendo ser 
Presbíteros ó idóneos p a r a recibir este sagrado orden 
dentro del término de un año. Los opositores deberán 
ha l la rse perfec tamente instruidos en la música y mane-
jo del órgano, poseyendo al mismo tiempo los conoci-
mientos necesarios en la composición como indispen-
sables p a r a a rmonizar un acompañamiento, ó sea sa-
ber girar la a rmonía sobre él. Los ejercicios de oposi-
ción se ha rán á presencia de una Diputación nuest ra , 
y ba jo la inspección de examinadores nombrados; los 
cuales ejercicios consistirán en que cada opositor eje-
cute de repente la obra que se le designe, sujetándose 
á las demás pruebas que se estimen convenientes hacer . 

El que sea agraciado tendrá las obligaciones siguien-
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tes: tocar el órgano en todas las funciones ordinarias y 
ex t raordinar ias que celebre el Cabildo dentro ó fue ra de 
esta Santa Iglesia, supliéndole el segundo organis ta en 
enfermedades y ausencias cuando disf rutare de la gra-
cia conciliar: af inar los órganos en las épocas que de-
termine el Presidente del Cabildo: enseñar á los niños 
de Coro y colegiales de Carva ja l , que el Cabildo desig-
ne, la música y manejo de órgano: asistir á las horas 
canónicas y cumplir además todas las ca rgas y obliga-
ciones de tal Beneficiado establecidas ó que en ade*lante 
se establecieren en cuanto lo permitan las par t iculares 
de su oficio. Su dotación será la de seis mil rs. vn. anua-
les con arreglo al último concordato, que percibirá en 
el término y forma que se paguen las asignaciones del 
personal de esta Santa Basílica. En testimonio de lo 
cual y con la reserva de pror rogar el término si viére-
mos convenir, mandamos expedir y expedimos el pre-
sente firmado por Nós, sellado con el de nuest ras a rmas 
y refrendado por f l infrascri to Secretarlo Capitular . 

Dado en Salamanca á 2 de Noviembre de 1891,— 
F R . TOMÁS, Obispo de Salamanca.~V)Ví. TOMÁS UBIER-
NA, Dean. 

Por acuerdo del l imo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo de 
esta Santa Basílica Catedral, LCDO. CALIXTO L A J A S , 
Canónigo Doctoral, Secretario. 
EDICTO para la provisión del Benefleio Presbiteral de Orga-

nista de la Santa Basílica Catedral de Salamanca con tér-
mino de treinta días que concluirán el día 2 de Diciembre de 
este año. 
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COLLATIO MORALIS PRO M E N S E N O Í E M B R I S 
QUAyESTIO DOCTRINALIS 

¿Utrum fidelis possit cont rahere cum infldeli? D. T h . 
Suppl. in p. q. Lix a. 1. 

CASUS C0NST1ENT1£ 

Liberius haereticus, bapt iza tus ju ta praoscripta Ri-
tualis suae sectae usum mater iae et formae essentialis 
non requirentis , matr imonium inire intendit cum catho-
lica Bertha. Dubi tans parochus de val idi ta te baptismi 
Liberii, debitara diligentiam adhibuit ad dubium depo-
nendum in casu, sed f rus t ra . Quare, eo remanente et 
obtenta dispensatione Ecclesiae super impedimentum 
dispari tat is cultus, ad matr imonium procedlt . Sed pos-
tea Inval idi tate baptismi detecta, a Liberio discedit Ber-
tha et irr i tum matr imonium judicans, cum Cecilio con-
traliit viro etiam acatholico perpetui ta tem mat r imonü 
ejusve obligationem expresse excludente. 

Quaeri tur . 1.° ¿Utrum dispari tas cultus sit impedi-
mentum dirimens, an impediens, quando de baptismo 
acatholicae par t i s non constat? 

2.° ¿An matr imonium Liberii cum Bertha fuerivali-
dum, necne? 

3.° ¿An celebratum cum Cecilio validum fueri t ; et 
quatenus negative^ quas ob rationes? 
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CENTENARIO DE S A N Í U A N DE LA CRUZ 
CERTAMEN LITERARIO 

La Subcoíijisión l i terar ia de la Juiita organizadora 
de las fiestas con que ha de celebrai^se en Segovia el 
Tercer Centenario del Doctor estático San Juan de la 
Cruz, abre un cer tamen de escritos en prosa ó verso, 
en a labanza de tan insigne varón. 

Los premios y las condiciones de este cer tamen serán 
los siguientes: 

PREMIOS.—1.° De S. M. la Reina Regente, en nom-
bre de su augusto Hijo el Rey D. Alfonso XII I (que Dios 
guarde) .—Pluma de oro con diamantes.—Para el autor 
que mejor describa en verso UNA VISIÓN ESTATICA DEI. 
SANTO. 

2° Uno de S. A. la In fan ta doña Isabel para el au-
tor de la mejor oda en elogio del Santo. 

3." De la Excma. Diputación provincial de Segovia. 
•—Un objeto de arte.—Para el autor del mejor soneto en 
elogio del Santo. 

4.° Del Excmo. Ayuntamiento de Segovia .—Pluma 
• de oro con las armas de Segovia y la impresión de 200 
ejemplares del t r aba jo premiado, no pudiendo exceder 
de cuatro pliegos de impresión, en octavo mayor , con 
letra del número ocho. P a r a el autor de la mejor com-
posición en prosa que mejor desarrol le el siguiente te-
m a : INFLUENCIA DE LAS RELACIONES MÍSTICAS DE SAN 
JUAN DE LA CRUZ CON SANTA TERESA DE JESÚS EN LOS 
HECHOS Y ESCRITOS DE ESTA MU.IER ILUSTRE. 

5.° Del Excmo. é l imo. Sr. Obispo de Segovia.—Qui--
nientas pesetas.—Para el autor que mejor desarrolle el 
siguiente tema: IDEAL Y BENEFICIOS DE LA REFORMA DEL 
CARMELO POR SAN JUAN DE LA CRUZ. 

6.° De la Sociedad Económica de Segovia de Amigos 
del Pa ís .—Un objeto artístico.—Fara el autor de la me-
jor memoria que desarrolle el siguiente tema: ESTADO 
RELIGIOSO-SOCIAL DE SEGOVIA EN EL SIGLO X V I É IN-
FLUENCIA EJERCIDA EN ÉL. POR SAN JUAN DE LA CRUZ. 
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7.° De la Accademia de Artillería.—i7?í objeto de Arte. 

—Para el autor del mejor t raba jo que describa, en pro-
sa ó en verso, a lgún EPISODIO HISTÓRICO MILITAR, POCO 
CONOCIDO, DE LAS GUERRAS RELIGIOSAS DEL SIGLO X V I , 
DURANTE LA VIDA DE SAN JUAN DE LA CRUZ. 

8.° Del Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Segovia.—Un objeto de arte.—Para el autor de la me-
jor composición en prosa ó en verso sobre SAN JUAN DE 
LA CRUZ CONSIDERADO COMO POETA LÍRICO. 

9.° Del Edo. P. Provincial de los Carmelitas Descal-
zos.— Un ejemplar, Jtijoí^amente encuadernado, de las 
obras de San Juan de la Cruz y tina estatua del Sarito.— 
P a r a el autor que mejor desarrolle en prosa ó verso el 
tema siguiente: E N SAN JUAN DE LA CRUZ SE ENCUEN-
TRAN TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SER DE-
CLARADO DOCTOR DE LA IGLESIA. 

10. Del Excmo. SR. Marqués del Arco.—Un ejemplar 
de la Vida de Jesucristo, de Luis Veuillot, edición ilus-
trada.—Vara el autor que con más acierto desarrolle: 
EXAMEN CRITICO DE LAS OBRAS DIÍ SAN JUAN DE LA 
CRUZ, BAJO EL CONCEPTO RELIGIOSO. 

11. Del Excmo. Sr. Conde de Alpuente.—Un objeto 
artístico.— P a r a el autor que con más acierto desarro-
l l e : EXAMEN CRÍTICO DE LAS OBRAS DE SAN JUAN DE LA 
CRUZ, BAIO EL CONCEPTO LITERARIO. 

12. Del Excmo. Sr. Marqués de Quintanar .—f/w Ob-
jeto artístico.—Para el autor de la mejor LEYENDA en 
'elogio del Santo. 

13. El Excmo. Sr. D. Manuel Llórente Vázquez.— 
Dos cuadros con pinturas al óleo.—Para premiar el t ra-
bajo en prosa, que con más lucidez y brevedad deter-
mine las AVENTAJAS, BA.IO EL PUNTO DE VISTA HUMANO, 
QUE TUVO LA REFORMA REALIZADA POR SAN JUAN DE 
LA CRUZ, INFLUIDO POR SANTA TERESA^, EN LA ORDEN 
DEL CARMEN. 

CONDICIONES.—Podrán presentarse al cer tamen, es-
critos de cualquiera extensión, en prosa ó en verso y 
ajustados á los lemas anteriores, con tal que sean dig-
nos del Santo, á cuya lionra han de estar dedicados. 

No logra rá premio ningún escrito por su mérito re-
lativo; lo a lcanzarán únicamente aquellos que por su 
fo]ido y por su forma tengan valor que, á tal distinción 
los haga acreedores en concepto del Jurado . 
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En este Certamen no se concederci cicccsit ni Tiicncío' 

nes lionorificaí>. 
Los autores de ]as obras premiadas serán propieta-

rios de ellas; pero la Subcomisió]i Li terar ia , ó los Reve-
rendos Padres Carmelitas podrán re imprimir las en co-
lección y por una sola vez, si publicasen alguna Relación 
ó Memoria de las fiestas del Centenario. 

Las obras que aspiren á premio, se recibirán por el 
Secretario do la Subcomisión Li te ra r ia , D. Juan Loriga, 
calle de San Juan , en Segovia, número 12, has ta 'las 
doce de la noche del 15 de Noviembre próximo. 

Cada manuscri to l levará un lema y se en t regará en 
pliego cerrado y sellado que contenga "la firma del autor 
y noticia cierta de su residencia, y en cuyo sobre se lean, 
el lema y el pr imer renglón de la obra. 

La Secretaría admit i rá las que se le entreguen con 
tales requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en 
que se expresen su titulo, lema y pr imer renglón. 

El que remita su obra por el correo, designará sin 
nombrarse , la persona á quien se haya de dar el recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las pro-
ducciones presentadas al Certamen quisiere alguno de 
los aspirantes re t i ra r la suya, logrará que se le devuel-
va exhibiendo dicho recibo y acreditando á satisfacción 
del Secretario, ser autor de la que reclame, ó persona 
autor izada pa ra pedirla. Adjudicados los premios, se 
abr i rán los pliegos correspondientes y se leerán los 
nombres de los autores, á quienes se da rá oportuno co-
nocimiento. 

Los manuscritos que no obtengan recompensa, se 
conservarán en la Biblioteca de los RR. PP. Carmelitas 
de Segovia y los pliegos á ellos adjuntos se quemartin 
cerrados. 

Los premios se en t regarán á los autores que resul-
ten premiados, en acto público, que tendrá lugar en el 
Palacio de la Excma. Diputación provincial de Segovia, 
á las ocho de la noche del 24 de Noviembre próximo. 

Segovia 11 de Octubre de 1891.--Por acuerdo de la 
subcomisión l i terar ia: El Vicepresidente, Caños de Le-
cea y Garda.—Secretario, Juan Loriga y Herrera-
Dávila. 
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^.CROLOGÍA 
A las ocho de la mañana del 24 de Octubre falleció 

el M. I. Sr .D. Vicente Manterola, Canónigo Penitencia-
rio de la Catedral de Toledo, en el convento que los re-
ligiosos Carmeli tas tienen en la villa de Alba de Tormes. 

Con profundo dolor part icipamos á nuestros lectores 
tan infausta noticia, en la seguridad de que tendrán una 
oración p a r a el a lma del orador fervoroso y elocuente, 
que llevado del amor y la veneración á Santa Teresa 
de Jesús, vino á can ta r sus glorias y á morir , con la 
muer te envidiable de los justos, cabe el sepulcro de la 
nobilísima Virgen Castellana, alentado por las exhor-
taciones de nuestro amadísimo Prelado, asistido con 
esmerada solicitud por los Rvdos . PP. Carmelitas y 
rodeado de las atenciones del más sincero cariño, que 
todos los habi tantes de la villa ducal acudieron presu-
rosos á demostrar le en su breve enfermedad y en los 
suntuosos funerales que dedicaron á su memoria. 

Nació D. Vicente Manterola el 22 de Enero de 1833, 
en San Sebastián de Vizcaya. Estudió la ca r r e ra ecle-
siástica en Pamplona, recibiendo el grado de Licencia-
do en Sagrada Teología en el Seminario de Toledo, y el 
de Doctor en este de Sa lamanca . Ha muerto, por tanto, 
á los 58 años de edad. 

¡Descanse en paz el sacerdote e jemplar , el polemista 
incansable y ardoroso, el eximio orador sagrado, y goce 
por perpetuas eternidades el premio de todos sus afanes 
y desvelos, la corona de b ienaventuranza que supo con-
quistarse en el largo y no interrumpido apostolado en 
que empleó su vida á la mayor gloria de Dios y en de-
fensa de los intereses de su Iglesia Sacrosanta! 

SALAMANCA.—Imp. de Calati-ava, á cargo de L . Rodr íguez . 
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